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Acción SUCESION 

Radicado 080014053011-2021-00034-00 

Demandante NICOLAS DE JESUS ROSANIA GONZALEZ 

Demandado  

Cuantía  Menor 

 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso de SUCESIÓN instaurado 
por PURA SOFIA ROSANIA TOUS, ROSA DEL SOCORRO TOUS DE 
ROSANIA Y LILIANA ISABEL ROSANIA TOUS actuando por medio de 
APODERADO JUDICIAL, sucesión causada por el finado NICOLAS DE JESUS 
ROSANIA GONZALEZ, con número de radicado 080014053011-2021-00034-
00, la cual se encuentra para su admisión. Lo anterior para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 
Barranquilla, Enero 27 de 2021. 
 
El secretario,  

 
FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ENERO 
VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

OBJETO DEL PROVEÍDO 
 
Decidir sobre el trámite respectivo de la demanda SUCESIÓN instaurado por 
PURA SOFIA ROSANIA TOUS, ROSA DEL SOCORRO TOUS DE ROSANIA Y 
LILIANA ISABEL ROSANIA TOUS actuando por medio de APODERADO 
JUDICIAL, sucesión causada por el finado NICOLAS DE JESUS ROSANIA 
GONZALEZ, previa las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

Previo el estudio de la presente demanda, considera este Despacho pertinente 
entrar a revisar la competencia para conocer del presente proceso de SUCESIÓN, 
observándose que el libelo de la demanda reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 84, y demás normas concordantes con el Código General del Proceso.  
 
Con base en las razones expuestas el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE 

 
1. DECRETAR abierto y radicado el presente proceso de SUCESIÓN instaurado por 

PURA SOFIA ROSANIA TOUS, ROSA DEL SOCORRO TOUS DE ROSANIA Y 
LILIANA ISABEL ROSANIA TOUS actuando por medio de APODERADO 
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JUDICIAL, sucesión causada por el finado NICOLAS DE JESUS ROSANIA 
GONZALEZ. 
 

2. EMPLAZAR a todos las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho a 
intervenir en el presente proceso liquidatario. Así como lo ordena el Art. 490 del 
C.G.P, en concordancia con el trámite del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en 
el sentido que el emplazamiento, se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. - 
Ordénese por Secretaría la expedición y cumplimiento del mismo 

 

3. RECONOCER como heredero por PURA SOFIA ROSANIA TOUS, ROSA DEL 
SOCORRO TOUS DE ROSANIA Y LILIANA ISABEL ROSANIA TOUS actuando 
por medio de APODERADO JUDICIAL, sucesión causada por el finado NICOLAS 
DE JESUS ROSANIA GONZALEZ. 
 

4. ORDENAR la inscripción de la presente demanda en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-36271 de conformidad con el artículo 480 del CGP. 

 

5. RECONOCER personería al señor CESAR AUGUSTO CHICA GAVIRIA, 
identificado con C.C. No. 72.144.876 y TP No. 98168 del CSJ, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
LA JUEZA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No.  003 
Hoy: 28  Enero de 2021. 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO  
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CITA Y EMPLAZA 
 

A todos las PERSONAS INDETERMINADAS e interesados que se crean con derecho 
en intervenir dentro del proceso de SUCESIÓN instaurado PURA SOFIA 
ROSANIA TOUS, ROSA DEL SOCORRO TOUS DE ROSANIA Y LILIANA 
ISABEL ROSANIA TOUS actuando por medio de APODERADO JUDICIAL, 
sucesión causada por el finado NICOLAS DE JESUS ROSANIA GONZALEZ. Proceso 
admitido y radicado bajo el número 080014053011-2021-00034-00 en el 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, PARA QUE 
INTERVENGAN. 
 
 
Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado Art. 490 del C.G.P, en concordancia con 
el trámite del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en el sentido que el 
emplazamiento, se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito y conforme viene 
ordenado en auto de fecha VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 2021. 
 
 
 
 
 
BARRANQUILLA, 28 DE ENERO DE 2021. 
 
 
 

El secretario, 
 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


